
 

 
 

* Según establece el artículo 17.3 del Reglamento del Consejo de Gobierno, los puntos del 4 al 7 del 
orden del día serán públicos. 

 

 

De orden del Sr. Rector le convoco a la sesión del Consejo de Gobierno que 

tendrá lugar el próximo día 19 de julio a las 10.30 horas, en la Sala de Juntas del 

Palacio Santa Cruz con el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Propuesta de nombramiento de miembros de la Comisión General de 

Biblioteca. 

3. Propuesta de nombramiento de miembros de la Comisión de Doctorado. 

4. Informe del Rector. 

5. Propuesta de la Comisión de Profesorado y aprobación, si procede: 

5.1    Actuaciones en materia de profesorado. 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de acuerdo del Consejo de Gobierno 

para la adquisición centralizada de bienes. 

7. Ruegos y preguntas. 

 
Valladolid, a fecha de firma electrónica 

La Secretaria General, 

Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 
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